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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA

Edicto de 2 de diciembre de 2015, del Juzgado de Primera instancia núm. tres de Fuengirola, 
dimanante de Procedimiento ordinario núm. 324/2013. (Pd. 3062/2015).

NiG: 2905442c20130001255.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 324/2013. Negociado: cc.
de: Zahra Smini Riad.
Procuradora: Sra. Juana Martínez Muñoz.
contra: Hamid Khalladi ohrani.

Edicto coN EXtRActo dE LA SENtENciA dE FEcHA 22.10.2014

En el presente procedimiento Procedimiento ordinario 324/2013 seguido a instancia de Zahra Smini 
Riad frente a Hamid Khalladi ohrani se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

Juzgado de Primera instancia núm. 3 Fuengirola.
Privación Patria Potestad 324/2013.

SENtENciA 298/2014

En Fuengirola a 22 de octubre de 2014.
don Miguel Ángel Aguilera Navas, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instancia núm. tres de 

Fuengirola y su partido judicial, ha visto los presentes autos de Privación de Patria Potestad núm. 324/2013, 
promovidos por la Procuradora de los tribunales Sra. Martínez Muñoz, en nombre y representación de Zahra 
Smini Riad, y asistida por el Letrado Sr. Sótano García, contra Hamid Khalladi ohrani quien fue declarado en 
rebeldía.

F A L L o

Estimo la demanda interpuesta por la Procuradora Sra. Martínez Muñoz, en nombre y representación de 
Zahra Smini Riad, y acuerdo la privación de la patria potestad de Hamid Khalladi ohrani con respecto a la menor 
de edad.

Las costas de este procedimiento se imponen a la parte demandada.
Una vez firme la Sentencia, expídase testimonio y remítase al Registro civil donde figure inscrito el 

nacimiento de la menor para la práctica del asiento correspondiente.
Líbrese testimonio de esta resolución para su unión a los autos principales y llévese el original al libro de 

Sentencias de este Juzgado.
Notifíquese esta resolución a las partes, previniéndoles que la misma no es firme y contra la misma 

cabe recurso de apelación en el plazo de veinte días ante la ilma. Audiencia Provincial de Málaga, a contar desde 
el siguiente al de su notificación y que deberá interponerse en este Juzgado.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Hamid Khalladi ohrani, se extiende la presente para que 
sirva de cédula de notificación.

Fuengirola, a dos de diciembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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